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NFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de febrero de 2022. Al Despacho 

el presente proceso.  

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Al entrar a resolver sobre la apertura de la presente demanda de 

Sucesión del causante ENRIQUE DELGADO TOBAR, demandada por la 

señora JENNYFER DELGADO GARZON, se tiene que, si bien en este 

despacho judicial se surtió proceso de la declaración de unión marital de hecho 

del citado causante con la señora FARAY BARBOSA LUGO, no es causal para 

que dentro de ese asunto se surta igualmente la sucesión que se pretende 

adelantar; tampoco se dan los presupuestos de fuero de atracción que regula 

el art. 23 del C.G.P.  

 

En este sentido, se rechaza de plano la demanda, debiendo la 

parte interesada someterla al reparto ordinario correspondiente. 

 

Sin necesidad de desglose por cuanto la demanda fue 

interpuesta vía virtual.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,              

 

 

 

 

 

Helac. 
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